AMPLIA DENUNCIA- AGREGA PRUEBA

Señor Fiscal: 

 

Alicia Beatriz Pierini, Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, con domicilio legal en Venezuela 842 de la Ciudad de Buenos Aires y, con el patrocinio letrado del Dr. Mario Ganora ( Tomo 36-Folio 227 CPA CF), me dirijo a Ud. en la causa Nº  15.803/05 del Juzgado en lo Criminal y Correccional n° 10, a cargo del Dr. Julián  Daniel Ercolini y respetuosamente digo que:

 

I) Objeto 

 

Por el presente, vengo a ampliar la denuncia oportunamente formulada en la presente causa por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los fines de que se investigue la presunta comisión de los delitos previstos y reprimidos en los arts.  117, 120 y 121 de la ley 25.871, 140, 145 bis y 145 ter del C.P. y 35 de la ley 12.713 por parte de los señores Walter Moya, Andrea Mishaguagua  con domicilio en Crisóstomo Álvarez 3914 de la Ciudad de Buenos Aires, y los directivos de la firma Kowseff S.A. , propietarios de la marca “Kosiuko”.

 

La presente ampliación de denuncia se realiza en cumplimiento de los deberes del cargo. En efecto, el art. 34 de la Ley 3 establece que cuando el Defensor o Defensora del Pueblo, en razón del ejercicio de las funciones propias de su cargo tome conocimiento de hechos presumiblemente delictivos de acción pública, debe denunciarlo de inmediato al juez competente. En el presente caso, habiendo practicado las diligencias mínimas que reclama la elemental prudencia en esta materia y en virtud también de lo establecido en el  art. 177 inc. 1 del Código Procesal Penal de la Nación, corresponde formular la pertinente denuncia penal, sin perjuicio de continuar la investigación de los casos por las vías establecidas en los arts. 31 y concordantes de la referida Ley n° 3. 

 

II) Hechos. 

 
El 8 de enero de 2009 compareció en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad una persona de nombre C. P. M. Quien se encontraba en ese momento en situación de calle, aunque estuvo viviendo en Crisóstomo Alvarez 3914 de la Ciudad de Buenos Aires. Manifestó que había estado trabajando desde el 2 de mayo de 2008 hasta el 7 de enero del corriente en tareas de costura en el domicilio de Crisóstomo Álvarez 3914 donde funciona un taller de la empresa Kosiuko. La persona  declarante fue despedida y quedó en situación de la calle. Refirió que el dueño del taller de nombre Walter Moya no le pagó la indemnización por lo que su situación es desesperada.  El 11 de enero de 2008 la persona declarante se conoció con la esposa de Walter Moya mientras estaba internada en el Hospital Vélez Sarsfield. La mencionada mujer estaba internada en la cama de al lado. Esta mujer le informó que tenía un taller y que le podía pagar un salario mayor que el que percibía  en su anterior trabajo tanto a ella como a su marido. El marido de la declarante comenzó a trabajar en dicho taller. La testigo relata que viajó a  Bolivia y que la mujer de Moya la llamó por teléfono y le insistió para que viniera a trabajar con ella. A fines de abril, primero días de mayo, comenzó a trabajar en el taller de Moya. La compareciente viajó por sus propios medios  de Bolivia a Buenos Aires. La declarante señala que su remuneración dependía de la producción e iba a aumentando por mes en relación con el aumento de su productividad. El primer mes percibió seiscientos pesos, el segundo setecientos, y así sucesivamente hasta percibir novecientos pesos en el mes de noviembre. A partir de ese mes comenzaron a percibir remuneraciones menores. La señora Moya apagaba la luz y buscaba pretextos para que no siguieran trabajando. A pedidos de mayor precisión, la declarante dijo que la patrona en el mes de noviembre comenzó a  tratarlos mal, les ponía obstáculos para ir al baño, a punto de que en una oportunidad perdió el control y se “hizo encima”. A preguntas manifestó que realizaba una jornada laboral de siete de la mañana a diez de la noche. Se desayunaba a las nueve de la mañana interrumpiéndose la labor por quince minutos. Almorzaban a las 13 horas y se interrumpía la labor por cuarenta y cinco minutos. Merendaban a eso de las cinco de la tarde interrumpiendo la labor por quince minutos y cenaban a las 22.30 horas. Las comidas las proporcionaba el taller. El desayuno consistía en una taza de te y un pan (la cuarta parte de una baguette). El almuerzo consistía en  un segundo, es decir un plato de un cocido de arroz, carne y papa. Bebían agua proveniente de la red. La merienda era también una taza de te con un trozo de pan y la cena consistía en sopa, tres veces por semana y los demás días segundo, arroz o fideos. La declarante dormía en el lugar de trabajo, primero en un  depósito de dos por dos que hacía las veces de cuarto con otras dos mujeres en camas marineras. Luego pudo convencer al patrón que la dejara dormir con su pareja en otro cuartito. Este cuartito fue edificado por su pareja con material de construcción, es decir con ladrillos y cemento. El cuartito tiene una dimensión de dos metros por uno y medio, lo suficiente como para que entre la cama marinera. El lugar donde funciona el taller es una casa de familia que alquila el señor Moya. El señor Walter Moya es boliviano de Patacamaya.  En el lugar trabajaban tres hombres y cuatro mujeres, en total siete personas, en calidad de empleados. En el lugar había ocho máquinas: una collareta, tres rectas y cuatro overlocks. La declarante manifiesta que no podía entrar o salir cuando quería del lugar porque la dueña no lo permitía ya que  “los iba a ver la gente”. El local estaba cerrado con llave y la llave la tenía solamente el dueño. La declarante dijo que trabajaba el sábado hasta el mediodía. Podía salir el sábado por la tarde  o el domingo para ir a comprar y luego volvían al taller porque no tenía otro lugar adonde ir. Una sobrina de la dueña de quince años de edad es una de las mujeres que allí trabaja. La menor se desempeñaba como ayudante de costura y como niñera de los hijos del patrón. También hacía las tareas de limpieza del local y de la vivienda del patrón. A veces esta menor salía del local aunque esto no siempre lo permite la dueña. La deponente relató que las personas que trabajan en el taller son de la familia del patrón con excepción de la declarante y su pareja, el señor O. M. La testigo relató  que sabe que el taller cose para la firma Kosiuko por las etiquetas que utiliza y porque la persona que retira las prendas de nombre Andrea dijo que trabajaba para esa firma. La testigo señala que fueron echados su pareja y ella por medio de amenazas y hechos de intimidación por la familia del tallerista. 

Ese mismo día 8  del mes de enero de 2009 se apersonó en  la Defensoría del Pueblo una persona de nombre O. M. M. quien dijo  estar en situación de calle pero que su domicilio anterior era Crisóstomo Álvarez 3914 de la Ciudad de Buenos Aires. Refirió que comenzó a trabajar el 26 de febrero de 2008 en el taller de costura sito en la mencionada dirección y continuó hasta el día 7 de enero del corriente, fecha en que fue despedido. Relató que comenzó a trabajar porque su pareja consiguió el empleo en el taller de Walter Moya. El declarante había acordado trabajar por una remuneración de ochocientos peso  por mes más las horas extras. Acordó que la jornada sería de las siete de la mañana hasta las diez de la noche. Las horas extras correrían desde las diez de la noche en adelante hasta las siete de la mañana. Nunca aclaro el dueño cuánto le iba a pagar por las horas extras. Las veces que hizo horas extras, en el sentido de trabajar después de las diez de la noche, le pagaron en vez de ochocientos pesos, ochocientos cincuenta pesos por mes. Se desayunaba a las nueve de la mañana interrumpiéndose la labor por quince minutos. Almorzaban a las 13 horas y se interrumpía la labor por cuarenta y cinco minutos. Merendaban a eso de las cinco de la tarde interrumpiendo la labor por quince minutos y cenaban a las 22.30 horas. Las comidas las proporcionaba el taller. El desayuno consistía en una taza de te y un pan (la cuarta parte de una baguette). El almuerzo consistía en  un segundo, es decir un plato de un cocido de arroz, carne y papa. Bebían agua proveniente de la red. La merienda era también una taza de te con un trozo de pan y la cena consistía en sopa, tres veces por semana y los demás días segundo, arroz o fideos. La mujer del declarante dormía en el lugar de trabajo, primero en un  depósito de dos por dos que hacía las veces de cuarto con otras dos mujeres en camas marineras. Luego de que ésta  pudo convencer al patrón que la dejara dormir con el declarante en otro cuartito. Este cuartito fue edificado por el testigo con material de construcción, es decir con ladrillos y cemento. Le insumió más o menos una semana de trabajo. Las horas empleadas en la construcción debieron ser repuestas con trabajo realizado fuera del horario habitual. Es decir que tenía que empezar a trabajar a las cuatro o cinco de la mañana.  El cuartito tiene una dimensión de dos metros por uno y medio, lo suficiente como para que entre la cama marinera. Este cuarto está ubicado en el patio de la casa.   El lugar donde funciona el taller es una casa de familia que alquila el señor Moya. El señor Walter Moya es boliviano de Patacamaya.  En el lugar trabajaban tres hombres y cuatro mujeres, en total siete personas, en calidad de empleados. En el lugar había ocho máquinas: una collareta, tres rectas y cuatro overlocks. El declarante manifestó que no podía entrar o salir cuando quería del lugar porque la dueña no lo permitía ya que  “los iba a ver la gente”. El local estaba cerrado con llave y la llave la tenía solamente el dueño. El testigo dijo que trabajaba el sábado hasta el mediodía. Podía salir el sábado por la tarde  o el domingo para ir a comprar con su mujer y luego volvían al taller porque no tenía otro lugar adonde ir. Relató que también a veces iba a jugar a la pelota en el Parque Indoamericano una o dos horas antes de ir de compras con su mujer. En algunas oportunidades se encontró con uno de los hermanos del dueño del taller y jugó con él a la pelota. Una sobrina de la dueña de quince años de edad es una de las mujeres que allí trabaja. Se desempeña como ayudante de costura y como niñera de los hijos del patrón. También hace las tareas de limpieza del local y de la vivienda del patrón. A veces esta menor sale del local aunque esto no siempre lo permite la dueña.  El declarante refirió que las personas que trabajan en el taller son de la familia del patrón con excepción del deponente y su pareja, la señora P. M.  El testigo dijo saber que el taller cose para la firma Kosiuko por las etiquetas que utiliza y porque la persona que retira las prendas de nombre Andrea había referido que trabajaba para esa firma. El testigo señaló que fueron echados junto con su pareja  por medio de amenazas y hechos de intimidación por la familia del tallerista. Fue echado arbitrariamente imputándole haber tratado de seducir a la sobrina del tallerista,  tener armas, drogas y haber realizado grabaciones clandestinas en su MP3. Fue echado sin pagarle indemnización ni lo que le debían del mes. Este despedido fue precedido de malos tratos, falta de colaboración de los ayudantes y amenazas. 

El 26 de febrero de 2009 compareció la Defensoría del Pueblo una persona de sexo masculino que  se identificó con D.N.I. n 16.640.928  como Mario Walter Videla, de nacionalidad argentino, soltero, instruido, sacerdote católico, nacido el 17 de enero de 1964, con domicilio en Necochea 312 de la Ciudad de Buenos Aires. El compareciente manifestó que el 1 de julio de 2008 se realizó en su parroquia una celebración religiosa para que hubiera trabajo libre de esclavitud y a raíz de ello fueron convocados por el señor Gustavo Vera para hacer una mesa de diálogo donde poder trabajar este proceso de trabajo libre de esclavitud A tal fin había que llegar a las empresas para realizar un diagnóstico de situación . En ese proceso fueron convidados a una reunión porque una empresa había solicitado poder participar de este proceso. La empresa es conocida por el testigo como Kosiuko, aunque en realidad este es el nombre de la marca, no de la firma. Convidados como veedores estaba el Departamento de Migraciones de la Arquidiócesis y la Fundación Judaica. A dicha reunión asistió el señor Seisdedos por la Fundación Judaica En dicha reunión se hizo la propuesta de realizar un primer encuentro dentro de la parroquia Nuestra Señora Madre de los Inmigrantes donde tiene sede el Departamento Migraciones de la Arquidiócesis. A esta primera reunión asistió el señor Bonomi quien se presentó como responsable de la firma Kosiuko. En esa reunión el señor Bonomi fue acompañado por un amigo, sacerdote católico, de nombre Ramón Abeijón Umpierrez. Estaban presentes Gabriel Seisdedos por la Fundación judaica , Gustavo Vera por la Alameda, el señor Carlos Beizuhn y el que habla. Estaba presente también el señor Sergio Tosunian, acompañando al señor Bonomi. Este señor Tosunian se presentó como miembro de una consultora de nombre “Interrupción”. El señor Tosunian manifestó que estaba interesado en encontrar un mecanismo de certificación de que no había trabajo esclavo en la producción de prendas por lo que consideraba interesante el proceso que habían iniciado el deponente y los demás miembros de la mesa.  En esa reunión se inicia la discusión acerca de cómo se iba a llevar adelante el diagnóstico mediante especialistas en la materia y mediante el cual los veedores certificarían la limpieza del proceso.  Hubo otras reuniones en las cuales siempre se trató la cuestión de la verificación de los talleres de la mencionada empresa. La empresa siempre sostuvo que tenían alrededor de setenta talleres. En el marco de estas discusiones fueron informados de que había un a pareja de nacionalidad boliviana que había sido engañada y expulsada de su trabajo y que estas personas manifestaron que habían trabajado en un taller donde se confeccionaba ropa para la empresa Kosiuko en condiciones extremas, de esclavitud o de trabajo no digno Por este motivo se solicitó una reunión con un responsable de la empresa Kosiuko. El día 9 de enero por la tarde confirmaron una reunión a las 15 horas, aunque en realidad empezó a las 16, en la parroquia Nuestra Señora de los Inmigrantes. A esa reunión asistió el señor Marcelo Gallardo como representante de la firma Kosiuko en su calidad de gerente general. Estaban presentes el señor Seisdedos por la Fundación Judaica, el señor Gustavo Vera, y una pareja de bolivianos, la señora C. P. y el señor O. M.  Estos trabajadores manifestaron las condiciones en las cuales vivían y trabajaban dentro del taller. Dijeron que estaban privados de libertad y que la única llave del lugar la tenía el dueño. Comentaron que ellos mismos habían tenido que construir la pieza donde vivían. En su relato exhibieron las etiquetas que colocaban en la ropa. El señor Gallardo negó en un primer momento que esas etiquetas pudieran ser de la firma. Los obreros hablaron de una persona Andrea de apellido oriental, la cual es la que provee de prendas, telas y moldes al taller. También dieron una descripción del vehículo que ella utilizaba.  El señor Gallardo siempre negó todo vínculo de estas personas con la firma. La señora C. P. exhibió los moldes con los que confeccionaban la prendas. En ese momento Gallardo dio señales de reconocer esos moldes  y la señora C. P. le pidió a Gallardo permiso para poder mirar la etiqueta de su remera de marca Kosiuko donde figuraba un número. Al ver el número le indicó que este  correspondía a un determinado taller. El taller para el que los obreros trabajaban era el número catorce. Ante estos datos el señor Gallardo se comunicó por handy con alguien de su empresa pidiendo la verificación de lo informado. El compareciente pudo oír a través de la radio abierta que efectivamente el taller número catorce existía, que la tallerista respondía al nombre de Andrea y que tenía un vehículo de las características denunciadas por los trabajadores. A partir de ese momento Gallardo cambia de actitud y reconoce que las camperas que estaban confeccionando los obreros coincidían con el pedido que le habían hecho al taller. Después de esa reunión hubo otras reuniones de las que el declarante no participó en razón de estar ausente por vacaciones. 

El 26 de febrero del 2009, se presentó en la Defensoría del Pueblo  a declarar como testigo  el señor José Gabriel Seisdedos  DNI. 16253594 de nacionalidad argentino,  con domicilio en la calle San Lorenzo 2662 San Martín. Manifestó que en su condición de representante de Fundación Judaica,  designado por el rabino Sergio Bergman comenzamos a trabajar con el padre Mario Videla por el Arzobispado de Buenos Aires y el señor Gustavo Vera por “La Alameda” en la posibilidad de constituirnos como veedores en el proceso que la empresa Kosiuko y el señor Vera iniciaron para el control del trabajo esclavo en los talleres dependientes de dicha empresa. En virtud de ello el 30 de septiembre nos reunimos en la parroquia Nuestra señor de los Emigrantes sito en el barrio de La Boca, los señores Sergio Tosunian director de la organización no gubernamental “Interrupción”,  el señor Federico Bonomi en representación de Kosiuko, quien llego acompañado del padre Ramón Abeijon Umpierrez, el padre Mario Videla por el arzobispado, Gustavo Vera por la Alameda y el señor Carlos Beizuhn, en dicha reunión el señor Bonomi invitó a los representantes a visitar los 70 talleres en donde realizaban trabajos para la firma Kosiuko. Tanto el Arzobispado como la Fundación Judaica asistirían como veedores a los mencionados talleres. El señor Bonomi se comprometió a entregar el listado con las direcciones de los 70 talleres y a informar a los talleristas  del sentido de las visitas. Posteriormente se realizo en la sinagoga  de la calle Paso durante el mes de octubre, una reunión confirmatoria de las intenciones de Kosiuko con la presencia de Federico Bonomi quien estaba acompañado por una asesora de nombre Silvia , el Rabino Karo , el padre Mario Videla , Julio Gabrieli representante legal del Arzobispado, Sergio Tosunian , Gustavo Vera, Carlos Beizuhn y  Fernando Gelfo . En esta reunión se reafirmo la idea planteada en la anterior. En medio de este proceso donde se realizaron otras reuniones, el 9 de enero del 2009,  tomó conocimiento de una denuncia efectuada  en el domicilio de la Cooperativa  “La  Alameda” por dos costureros.  Nos reunimos con los denunciantes la señora C. P. y el señor O. M. M. en la parroquia Nuestra señora de los Emigrantes. A dicha reunión asistieron el padre Mario Videla,  Gustavo Vera, Carlos Beizuhn y el señor Marcelo Gallardo quien se presento como director general de la firma Kosiuko.  Ante el relato de la pareja de denunciantes acerca de la reducción la esclavitud que habían sufrido en le taller de la calle Crisóstomo Álvarez, el señor Gallardo manifestó que no tenían ningún taller en dicha dirección y que las etiquetas presentadas de Kosiuko  por los denunciantes podían ser falsas.  Ante ello la señora P. le pide a Gallardo que mire con atención los números que figuran en las etiquetas, de lo cual se desprende que habían sido hechas  en el taller 14, la denunciante da el nombre Andrea como la persona que desde Kosiuko retiraba semanalmente las prendas de dicha marca  que producían en el taller, también habla del origen oriental del apellido de casada  de la mencionada Andrea y la marca del automóvil en el que se conducían. Ante ello el señor Gallardo se comunica por handy, con personal de Kosiuko donde le confirman la marca del vehículo y le informan que el apellido de Andrea es Mishagaua. La señora P. agregó como prueba los moldes de confección que fueron reconocidos como propios de la marca Kosiuko por el señor Gallardo. A partir de allí se habló de un plazo de una semana para indemnizar a los denunciantes en una suma que Gallardo estimo en diez mil o quince mil pesos, a lo que el señor Vera le contestó que el monto solo podía ser fijado una vez que los técnicos determinaran el monto que correspondía por el trabajo realizado  entre las siete  y los veintidós horas. La segunda reunión  con relación a este tema se realizó en la Sinagoga de la calle Paso y asistieron los mismos integrantes que en la anterior sumándose el Dr. Fernando Gelfo por la fundación Alameda. Previamente el Dr. Gelfo había enviado por mail a todos los miembros de la mesa la liquidación correspondiente a la señora P. y al señor M.  El representante de Kosiuko el señor Gallardo declaró que la oferta de la empresa era de diez mil pesos para cada uno y se produjo entonces una discusión de la cual surgió que la firma Kosiuko pensaba reconsiderar la propuesta efectuada, ya que la liquidación efectuada  era alrededor de 70.000 pesos. El día 19 de enero se realiza una nueva reunión con toda la mesa con la ausencia del señor Gallardo , donde el señor Tosunian representante de “Interrupción” entregó una carta sin fecha y sin firma del señor Bonomi dirigida a la mesa solicitando un rol más activo de los veedores, el señor Tosunian manifestó que la firma Kosiuko esta dispuesta a pagar 51000 pesos y como gesto de buena voluntad ofrecía 20.000 pesos para que la familia M. se reuniera con sus hijos en Bolivia. Por ultimo, se retira Tosunian manifestando que en un plazo de 24hs. se determinaría la fecha  y el modo de pago de los 51.000 pesos. Sin embargo, hasta la fecha el testigo no tuvo ninguna novedad sobre la cuestión. 

El 26 días de febrero de 2009 compareció en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires una persona de sexo masculino que se identifica con D.N.I: nª 22.303.263. como Damián Gastón Karo, de nacionalidad argentino, casado, instruido, rabino, con domicilio real en Acevedo 528 P.B. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires quien a preguntas formuladas respondió que a partir del trabajo que está realizando la Fundación “La Alameda” contra el trabajo esclavo, tuvo conocimiento de la misa que realizó el cardenal Bergoglio, por lo que se puso en contacto con la gente de “La Alameda”. El rabino Sergio Bergman, quien es el fundador y mentor de “Fundación Judaica”, le encomendó junto con Gabriel Seisdedos que colaboraran en lo que fuera necesario. En ese momento tomó conocimiento de la tarea de “LA Alameda” y de la decisión de armar una mesa en la que estén representadas la Iglesia Católica, “Fundación Judaica” y “La Alameda”. Esta mesa tendría la idea de servir de veedores del proceso de transparentar el proceso de producción para evitar el trabajo esclavo o el trabajo no digno. La idea era que hubiera un mecanismo de imparcialidad. El primer caso en el que empezaron a trabajar fue con la gente de la firma “Kowseff S.A.” que es la propietaria de la marca Kosiuko. La primer reunión en la que participa el dicente es la que se hace en la sinagoga de la calle Paso y Corrientes en el mes de octubre de 2008. A esa reunión concurre gente de Migraciones de la Arquidiócesis de la Ciudad de Buenos Aires y de “la Alameda” y el señor Federico Bonomi junto con una señora por parte de la firma Kowseff. La mujer que acompañaba a Bonomi dijo ser una asesora de la empresa.. En esa reunión Bonomi plantea no tener talleres con trabajo esclavo y un deseo por regularizar su situación que dice desconocer por lo que pide ayuda a “La Alameda” y a los representantes de los credos como veedores del proceso de regularización. Esta persona dice que de encontrar trabajo “no digno” no lo toleraría y desafectaría los talleres inmediatamente. El ambiente y el clima de las reuniones era muy alentador y positivo por lo que  se le pidió al representante de la firma datos concretos para visitar a los talleres, cosa que nunca hizo. Esta persona accedía de buena gana y se preocupaba por la campaña que explicara cuan bueno era Kosiuko con sus empleados. En el proceso de reuniones de esta mesa, la fundación “La Alameda” nos hace llegar la información de una pareja de obreros que había trabajado para la firma Kosiuko que habían sido reducidos a servidumbre y que luego de trabajar durante un año habían sido despedidos sin pagarles indemnización. Por este motivo se iniciaron contactos telefónicos y se hace una reunión en la parroquia del padre Mario Videla, que por ser viernes por la tarde, el compareciente no pudo asistir pero fue el señor Gabriel Seisdedos. La próxima reunión se hizo en la sinagoga del declarante en la primera quincena  de enero. A esa reunión concurrió la pareja de obreros, los representantes de “La Alameda”, Sergio Tosunian y Marcelo Gallardo, ambos por parte de Koisuko. Tosunian era el único de la mesa que se reconocía rentado  e integrante de la fundación “Interrupción” y prestaba servicios a Kosiuko. Marcelo Gallardo se presentó como gerente general de Kosiuko. Marcelo Gallardo ofreció pagar una suma de veinte mil pesos a los obreros  “para llegar a un arreglo”. Los profesionales de “La Alameda” que habían presentado una liquidación tentativa de haberes con una cifra bastante más elevada no lo aceptaron y todo concluyó con una contraoferta de pago de cincuenta y un mil pesos que la firma analizaría. Esta cifra de cincuenta y un mil pesos surgió del análisis que hizo la mesa de las propuestas de ambas partes y que en realidad era una cifra que resultaba de una suerte de promedio de la disidencia. En la próxima reunión celebrada el 19 de enero de 2008 no asistió Marcelo Gallardo y Sergio Tosunian trajo un escrito ni fechado ni firmado, supuestamente escrito por Federico Bonomi que hablaba de las buenas intenciones pero no era lo que esperaban ese día. Esa reunión era para saber como se le iba a pagar la suma de cincuenta y un mil pesos a los trabajadores. A esa reunión debía asistir Fedrico Bonomi. Este no vino por lo que sólo estaba presente el representante de “Interrupción”. Desde esa reunión la mesa se sintió muy incómoda por el desaire. Kosiuko no desafectó al taller como se esperaba, hizo una negociación poco seria y no la resuelvió, trajo una carta de intenciones y de los cincuenta y un mil pesos de la firma ofreció sólo veinte mil y dejaba como congelado el tema del dinero restante y desconsideraba a los trabajadores presentes. A partir de eso la mesa le dio un plazo para resolver antes de continuar el trabajo en conjunto. Desde ese momento el declarante solamente tuvo conocimiento de que la empresa se mantuvo en la idea de pagar los veinte mil pesos, no se volvieron a reunir y luego del envío de los telegramas, la empresa negó toda relación laboral con los trabajadores. Leída que fue la declaración manifestó no tener nada más que agregar o enmendar y firmó. 

El 27 de febrero de 2009 compareció en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires una persona de sexo masculino que se identifica con D.N.I: nº 16.952.954. como Gustavo Javier Vera, de nacionalidad argentino, casado, instruido, maestro, con domicilio real en Directorio 3690 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires quien a preguntas formuladas respondió que en su carácter de titular de la Cooperativa 20 de diciembre y de la Fundación Alameda he colaborado con esta Defensoría y diversos organismos del Estado en la investigación y denuncia judicial de varias decenas de empresas en las que se verificó situaciones de trata, trafico y trabajo esclavo en talleres clandestinos en la industria de la indumentaria. En agosto y septiembre de 2006, junto con el entonces Subsecretario de Trabajo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Dr. Alejandro Pereyra, realizaron una investigación sobre talleres de la firma Kowseff S.A que comercializa la marca Kosiuko, la cual derivó en una presentación penal en un Juzgado Federal en la que se imputó a dicha empresa el delito de obstrucción a la autoridad administrativa y la utilización de talleres clandestinos en los que se violaba la ley de migraciones y la ley de trabajo a domicilio. Dicha denuncia en su momento tuvo una gran repercusión mediática porque era la primera vez que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires formulaba una denuncia penal hacia una empresa por esta temática. Dos años después, en septiembre de 2008, el Director del grupo “Interrupción” de la Fundación el Otro,  Sergio Tosunian, convocó al declarante a una reunión en su sede a la que asistiría el Sr. Federico Bonomi, quien manifestó su deseo dialogar con la Alameda. Que en la reunión realizada el 10 de septiembre en la sede de “Interrupción”, hubo una dura discusión con el Señor Bonomi acerca de la denuncia judicial que la entidad del declarante impulsó contra la firma que comercializa la marca Kosiuko. Pese a ello, tanto Bonomi como el testigo  manifestaron entonces el deseo de que se trasparentara la cadena de producción de esa firma y que se verificara que hubiera trabajo legal y decente en la misma, con independencia de la causa judicial ya radicada. Relata el testigo que en esa oportunidad, le manifestó al Sr, Bonomí que debía concurrir al INTI, específicamente al Centro Textil, para aceptar ser auditado en el marco del programa de Compromiso Social Compartido a fin de que su empresa pueda ser luego certificada por este organismo como libre de trabajo esclavo. Bonomi le habría dicho al testigo que deseaba ser certificado, pero que antes de concurrir al INTI necesitaba hacer un diagnóstico de todos sus talleres, a los cuales manifestaba no conocer en su totalidad y que requería de la colaboración de La Alameda. El testigo declaró que le habría manifestado que podría colaborar con dos condiciones muy precisas, que ni antes, ni durante, ni después de ese proceso hubiera pago o subsidio alguno de la empresa Kowseff S.A a “la Alameda” y que todo ese trabajo sería voluntario y “ad honorem” y que del mismo proceso tendrían que participar veedores imparciales que garantizaran la transparencia del proceso de elaboración del diagnóstico de la cadena de producción de esa firma. En esa oportunidad, el testigo le habría propuesto que el titular de la Dirección de Migraciones del Arzobispado y referentes de la Fundación Judaíca que preside el rabino Sergio Bergman, podrían ser testigos y veedores imparciales de ese proceso, lo que habría sido aceptado por Bonomi . También el deponente le habría manifestado que si en el transcurso del proceso se encontraban situaciones irregulares debían ser inmediatamente subsanadas y/o denunciadas ante quien corresponda, con lo cual el Sr. Bonomi habría estado de acuerdo, aunque siempre subrayando que su empresa no tenía trabajo «esclavo» como se había denunciado en el 2006 y que él había sido víctima de una «operación de prensa» orquestada en su momento supuestamente por La Alameda. Según el testigo Vera, el 30 de septiembre  de 2008 se habría conformado  la mesa de trabajo en la Parroquia de los Migrantes ubicada en el Barrio de La Boca, con la participación de los señores Sergio Tosunian director de la ONG “Interrupción “, el señor Federico Bonomi en representación de Kosiuko, quien llego acompañado del padre Ramón Abeijon Umpierrez, el padre Mario Videla por el Arzobispado , el declarante por la Alameda y el señor Carlos Beizuhn. En dicha reunión el señor Bonomi habría invitado a los representantes a visitar los 70 talleres en donde realizaban trabajos para la firma Kosiuko. Tanto el Arzobispado como la Fundación Judaica asistirían como veedores a los mencionados talleres. Bonomi se habría comprometido a entregar el listado con las direcciones de los 70 talleres y a informar a los talleristas del sentido de las visitas. Posteriormente, durante el mes de octubre, se habría realizado en la sinagoga de la calle Paso una reunión confirmatoria de las intenciones de Kosiuko con la presencia de Federico Bonomi que habría estado acompañado por una asesora de nombre Silvia, el rabino Karo, el padre Mario Videla , Julio Gabrieli representante legal del Arzobispado, Sergio Tosunian , Carlos Beizuhn, Fernando Gelfo y el declarante. Según el testigo en esa reunión se reafirmo la idea planteada en la reunión anterior, mientras se trabajaba con un modelo de reglamento, pues La Alameda,  antes de visitar los talleres,  quería dejar en claro los criterios a adoptar ante situaciones irregulares, en las que la empresa debía adoptar el compromiso de regularización laboral inmediata y eventualmente de judicialización si la situación fuera grave. Relata el testigo que como al principio,  Bonomi en todo momento negó que hubiera situaciones de gravedad en los talleres que confeccionan para su firma y nuevamente recordó que la denuncia judicial de 2006 había sido «exagerada» por la Alameda y la Subsecretaria de Trabajo de aquel período. Luego se habrían  realizado varias reuniones más, aunque de carácter técnico, en la que se comenzó a debatir puntualmente cómo sería ese modelo de reglamento. Todas esas reuniones fueron realizadas o en la Parroquia de los Inmigrantes de la Boca o en la Sinagoga de la calle paso y siempre con la presencia de los veedores del Arzobispado y de la Fundación Judaíca. En medio de ese proceso, el 7 de enero pasado, concurrieron a La Alameda el  O. M. M. y  P. M., ambos costureros, a denunciar que habían sido echados de un taller donde trabajaban y vivían en penosas condiciones ubicado en la calle Crisóstomo Álvarez 3914 de la Ciudad de Buenos Aires. Según el relato de ambos costureros, el dueño del taller, Walter Moya, los habría expulsado de la vivienda-taller debíéndoles una importante suma de dinero luego de haber trabajado varios meses allí. Ese taller confeccionaba prendas exclusivamente para la firma Kowseff S.A que comercializa la marca Kosiuko. Dijeron que ambos habían sido captados desde Bolivia para trabajar en ese taller y que les habían prometido condiciones de vida y trabajo que luego resultaron falsas. Estas  personas le informaron que trabajaban desde las 7 de la mañana hasta las 10 de la noche y que sólo interrumpían la labor durante los 45 minutos de almuerzo, que la alimentación era precaria y el pago muy por debajo del convenio legal vigente. Según estas personas,  se les pagaba por producción y que lo máximo que llegaron a percibir fueron 900 pesos en noviembre pasado, pero que durante muchos meses se les pagó un promedio de 600 pesos. También le dijeron que durante la semana no podían salir a la calle y que sólo podían salir los sábados desde el mediodía y los domingos. Manifestaron que,  al principio,  ambos costureros dormían en el lugar de trabajo, específicamente en el depósito de prendas entre la ropa de Kosiuko confeccionada por ellos y que luego pudieron dormir en un cuartito de dos por dos construido por ellos mismos, en el que apenas entraba una cama marinera. Según esas personas, el dueño y la dueña del taller les decían que debían ocultarse de la gente y que por ello no podían salir durante la semana. En algunas ocasiones hasta se les impedía interrumpir la producción para ir al baño. P. no tenia siquiera radicación precaria, al igual que la mayoría de sus compañeros de taller y que no se les permitía siquiera realizar el trámite de documentación. En dicho taller estaría  trabajando una menor de quince años. Ante estos testimonios y ya que ambos costureros aún debía recoger sus pertenencias del taller, les propusieron  filmar las instalaciones del taller por dentro y los rostros de los dueños del taller cuando fueran allí a retirar sus cosas y que también buscaran etiquetas de la marca para la cual trabajaban, porque ambas cuestiones podían ser elementos de prueba para la demanda que los costureros debían iniciar. Ambos costureros aceptaron y filmaron las instalaciones del taller, los rostros de los dueños, la presencia de la menor y retiraron etiquetas, todas de la firma Kowseff S.A que comercializa la marca Kosiuko. El testigo Vera refirió que al día siguiente se les derivó a la Organización Internacional para las Migraciones que les dio asistencia y los alojó y a la Defensoría del Pueblo donde manifestaron su denuncia al taller. Entretanto, el declarante convocó a una reunión urgente en la Parroquia de los Migrantes para el 9 de enero, a la que asistieron el padre Mario Videla por el Arzobispado, Gabriel Seisdedos por la Fundación Judaica, los costureros C. P. M. y O. M. M., Marcelo Gallardo, Gerente General de Kowseff S.A, y el deponente por la Alameda. En dicha reunión, el testigo Vera le habría manifestado a Gallardo que todo el proceso de diagnóstico estaba en cuestión porque habían encontrado un taller donde se reducía a la servidumbre a los costureros y que trabajaba exclusivamente para la firma Kowseff S.A. El testigo Vera exhibió el video, las etiquetas y los costureros denunciantes le habrían comentado a Gallardo las condiciones en que trabajaban. El testigo Vera le habría propuesto a Gallardo que la firma Kowseff S.A debía abonarle a los costureros la indemnización legal correspondiente, que debían desvincularse inmediatamente de ese taller y que debían denunciar conjuntamente de modo penal al tallerista para que el proceso de dialogo y diagnóstico pudiera seguir en pie. El Sr Gallarado al principio habría negado que ese taller fuera de su firma y mencionó que se podía tratar de un caso de falsificación de marca. Ante las precisiones que dieron los costureros, que incluso mostraron moldes de la firma, especificaron que trabajaban para el taller 14 de Kowseff S.A dirigido por una Sra llamada Andrea Mishaguagua y ante las consultas que el Sr Gallardo efectuó por handy con personal de la firma, finalmente habría admitido ante todos los presentes que ese taller estaba vinculado al taller 14 y que trabajaba para Kowseff S.A. Gallardo habría propuesto entonces que le preparan el monto de indemnización legal, habida cuenta de la urgencia económica de ambos costureros que estaban en situación de calle y sin empleo y que luego se hiciera una nueva reunión para avanzar sobre la denuncia judicial. A partir de allí se habría hablado de un plazo de una semana para indemnizar a los denunciantes en una suma que Gallardo habría estimado en Diez mil o quince mil pesos, a lo que el deponente le habría contestado que el monto solo podía ser fijado una vez que los abogados laboralistas determinaran el monto que correspondía por el trabajo realizado por ambos costureros. En la segunda reunión con relación a este tema que se habría realizado en la Sinagoga de la calle Paso asistieron los mismos integrantes que en la anterior sumándose el Dr. Fernando Gelfo por la fundación Alameda. Relata el testigo Vera que previamente el Dr. Gelfo había enviado por mail a todos los miembros de la mesa la liquidación correspondiente a la C.P.M. y a O.M.M.  El representante de Kosiuko, el señor Gallardo, habría declarado que la oferta de la empresa era de diez mil pesos para cada uno. A consecuencia de esto se habría producido entonces una discusión de la cual habría surgido que la firma Kosiuko pensaba reconsiderar la propuesta efectuada, ya que la liquidación efectuada era alrededor de más de setenta mil pesos para ambos costureros. En todo momento el testigo le habría  planteado a Gallardo que si la empresa iba a pagar un monto de indemnización satisfactorio a los costureros, éste debía hacerse o en el Ministerio de Trabajo o ante escribano público y que en ningún caso nadie percibiría honorarios de ninguna naturaleza. Al final de la reunión,  Gallardo se habría ofrecido a pagar las dos terceras partes de la liquidación que por ley les correspondía, cosa que los costureros aceptaron. El día 19 de enero se habría  realizado una nueva reunión con toda la mesa con la ausencia del señor Gallardo, donde el señor Tosunian representante de “Interrupción” habría entregado una carta sin fecha y sin firma del señor Bonomi dirigida a la mesa solicitando un rol mas activo de los veedores, y autofelicitándose por su buena voluntad para ayudar a costureros de un taller que no era suyo y ofreciendo por todo concepto diez mil pesos para cada costurero dejando en los hechos sin efecto la propuesta de la reunión anterior. También en la carta se habría aclarado  que no aceptaría presiones dentro de la mesa de diagnóstico, haciendo obvia alusión al reclamo de todas las partes para que indemnice como corresponde a los costureros que habían sido reducidos a la servidumbre en un taller que cosía para su firma. Los costureros rechazaron el monto propuesto. El Sr Tosunian, que ya para esa época habría reconocido haber sido contratado por Kowseff S.A y que seguía siendo director de “Interrupción”, admitió que la empresa sólo iba a pagar esa suma y que si bien no se había rechazado de plano el monto anterior, no había ninguna precisión al respecto. Según el testigo, días después, telefónicamente el Gerente General de la firma, Marcelo Gallardo, habría admitido que el monto de diez mil era lo único que iban a ofrecer y se habría negado a responder respecto a si harían alguna denuncia judicial sobre el taller. El declarante dijo que naturalmente el proceso de diálogo y diagnóstico había llegado a su fin, pues ante el primer obstáculo había revelado el modo en que procedería la empresa, completamente incompatible con la ley y el derecho laboral de los costureros. Agregó que cuando comenzó el intercambio de telegramas laborales de los costureros con el taller y la firma Kowseff S.A reclamando el pago de indemnización y deudas salariales, la empresa negó conocer a los costureros, al taller y negó haber tenido reunión alguna respecto a esta situación, cuando tanto el Arzobispado como representantes de la Fundación Judaica habían sido testigos presenciales de las mismas. Por último, el testigo  incorporó  a su denuncia el video del taller realizado por los costureros y las etiquetas de la marca presuntamente encontradas allí donde se verificó la firma para la que trabajaban. 
 



III) Significación jurídica          

 

Los hechos presuntamente delictuosos y la violación sistemática de los derechos humanos de los migrantes.

 

Al momento de iniciar el presente escrito, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad señaló cuáles eran a su juicio  los delitos en los que habrían incurrido los imputados, a saber: la violación de lo dispuesto en los arts. 35 y 36 de la ley 12.713, las disposiciones de los arts. 117 y 120 de la ley 25.871 y los arts. 140, 145 bis y 145 ter del C.P. en función de las definiciones del concepto de servidumbre contemplada en la “Convención Suplementaria sobre la Abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud” (art. 1 incs. a y b).  

 

Del tenor de los testimonios recogidos surgiría que un taller de costura existente en la Ciudad de Buenos Aires,  que estaría trabajado por la firma Kowseff S.A., propietaria de la marca Kosiuko , estaría funcionando al margen de toda esta normativa, en especial a lo relativo a las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo, y sin ningún respeto por las obligaciones de registración de los operarios, de las mercaderías, y del pago de los salarios establecidos por convenio y, por supuesto, de los aportes al sistema de seguridad social. 

 
Según los elementos de juicio referidos, tanto el tallerista y como el fabricante habrían recurrido al expediente de hacer traer de la República de Bolivia o contratar extranjeros residentes irregulares en el país para hacerlos trabajar en condiciones de explotación violando las disposiciones de la ley argentina.  

 
Tanto las denuncias como los elementos de juicio recolectados señalarían que tanto el talleristas como el fabricantes no sólo habrían promovido o facilitado el ingreso ilegal de personas al país con el fin de beneficiarse con la explotación de su trabajo sino que además habrían promovido o facilitado su permanencia ilegal mediante su ocultación con el mismo propósito en sus establecimientos. Esta conducta no sólo habría sido habitual, dado el tiempo y la cantidad de personas involucradas, sino que además habría tenido por víctimas a personas  menores de dieciocho años quienes habrían sido obligados a someterse a un sistema de intimidación, encierro y clandestinidad en perjuicio de su salud física y mental, de su educación y socialización. Esto involucra la violación sistemática de las disposiciones de los arts. 116, 117 y 120 de la ley 25.871. 


Por último, debo señalar que también nuestro juicio llos trabajadores del taller habrían estado sometidos a  un régimen de análogo a la servidumbre por sus patrones. En efecto, el trabajo forzoso, prohibido por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 6) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 8 inc. 3), constituye una forma análoga a la servidumbre de acuerdo con lo establecido en los Convenios n° 29 y 105 de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por nuestro país.d De acuerdo con el Convenio n° 29 se define el trabajo forzoso como todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente (art. 2 inc. 1). La Organización Internacional del trabajo establece que cuando el Convenio n° 29 define el trabajo forzoso como aquel que se impone “bajo la amenaza de una pena cualquiera” no significa que se vaya a imponer una sanción penal. Así para la Organización Internacional del Trabajo si el empleador comete deliberadamente o a sabiendas cualquiera  de los siguientes actos siguientes actos contra un trabajador se está en presencia de trabajo forzoso: 1) Violencia física o sexual, 2) restricción de movimientos consistentes en encierro o aislamiento para obligar a trabajar, 3) Servidumbre por deudas, 4) retención de salarios o negativa de pagar al trabajador, 5) Confiscación de los pasaportes y documentos de identidad, 6) Amenaza de denuncia a las autoridades (Confróntese. “Una alianza global contra el Trabajo Forzoso”. Informe Global con arreglo al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo 2005, Ginebra, Conferencia Internacional del Trabajo).  

En este aspecto cabe señalar que el Código Penal prevé y reprime la conducta de quien redujere a una persona a servidumbre o a otra condición análoga y el que la recibiere en tal condición para mantenerla en ella (art. 140 C.P.). Entendemos también que aquí el trabajo forzoso está vinculado con la trata de personas toda vez que existe la captación y la acogida de personas recurriendo al engaño respecto de las condiciones de trabajo y alojamiento para someterlas un régimen de explotación basado en una condición análoga a la servidumbre. En este sentido, según surge de los dichos de C.P.M. y a O.M.M., habrían sido objeto de estas maniobras tanto mayores como una menor por lo que se reunirían las circunstancias contempladas en los arts. 145 bis y 145 ter C.P.   
 
Este modus operandi parecería no circunscribirse al caso aislado de este taller sino que presuntamente sería habitual para la firma Kowseff S.A. En la relación de los hechos formulada ante la Defensoría del Pueblo surgiría que una sociedad anónima propietaria de una conocida marca de ropa terceriza su producción con talleres de costura, los que a su vez tienen trabajadores empleados. Esta relación entre fabricantes, talleristas y trabajadores se rige por las disposiciones de la ley de trabajo a domicilio (ley 12.713) que prevé tanto en sus disposiciones como en su reglamentación todo un conjunto de obligaciones tendientes a evitar abusos y la explotación de la parte más débil, es decir el trabajador (ver art. 13 de la ley 12.713). También aquí se advierte que el propósito de los empleadores habría sido burlar las disposiciones de la referida ley a los fines de maximizar sus ganancias mediante el pago de salarios inferiores a los de convenio, desconociendo lo relativo al régimen de trabajo de menores y mujeres, excediendo los límites de la jornada legal de trabajo sin el pago de horas extras y sin respeto de lo concerniente a las normas mínimas de higiene y seguridad. Independientemente de las transgresiones a la legislación laboral, se encontrarían también  reunidos, prima facie, los extremos previstos en el art. 35 de la ley 12.713 que dispone: “El empresario, intermediario o tallerista que por violencia, intimidación, dádiva o promesa, realice actos que importen abonar salarios menores que los que se establezcan de acuerdo a los procedimientos que estatuye la presente ley, tendrá prisión de seis meses a dos años”. 

 

Cabe destacar que esta maniobra tendiente a pagar remuneraciones inferiores a los establecidos mediante los mecanismos de la ley se habría llevado a cabo mediante la contratación de trabajadores de origen extranjero que tendrían una situación de residencia irregular. De esta manera el o los empleadores se habrían asegurado que estos trabajadores por su especial vulnerabilidad no opondrían resistencia a la violación de sus derechos. Precisamente esta conducta se enmarcaría en las previsiones de los arts. 116, 117 y 120 de la ley 25.871 toda vez que constituiría la facilitación habitual de la permanencia ilegal de extranjeros en el Territorio de la República Argentina con el fin de obtener directa o indirectamente un beneficio poniendo en peligro la vida, la salud y la integridad de las personas.



IV) Prueba 



Documental: 

                     Acompaño los testimonios de C.P.M.,  O.M.M., Gustavo Javier Vera, José Gabriel Seisdedos, Mario Walter Videla y  Damián Gastón Karo.



Adjunto el compact-disk aportado por el Sr. Gustavo Javier Vera.



Copia de la carta de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) en las que se solicita se asista a C.P.M. y  O.M.M como víctimas de la trata de personas.



Etiqueta de la marca Kosiuko aportada por los denunciantes.
 

V) Petitorio

 

Por todo lo expuesto, solicito:

 

a)  Se tenga por ampliada la denuncia formulada,

 

b) Se tenga por acompañada la prueba .

                      c) Que las víctimas de los hechos denunciados sean objeto de las medidas de protección previstas en el art. 6 y concordantes del “Protocolo para prevenir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada trasnacional” ratificada por ley 25.632,

 

Proveer de conformidad. Será justicia
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